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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 

TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 556 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE ALDAMA, TAMAULIPAS, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Aldama, Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes de 

los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

 
Cuando se conc edan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 

causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 
 
ARTICULO 3°.- Los rez agos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Aldama, Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
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ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a tres salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
 DE INMUEBLES   

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pav imentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
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3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
 
V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas  de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la conc esión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
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ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Por inhumación y título de propiedad  $100.00 
II.- Por gaveta $75.00 
III.- Por traslado de cadáveres: 
 
A).- Dentro del Estado $100.00 
 
B).- Fuera del Estado $125.00 
IV.- Rotura de fosa $50.00 
V.- Limpieza anual $50.00 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por degüello de ganado bovino, por cabeza,  $35.00. 
II.- Por degüello de ganado porcino, ovino y caprino, por cabeza, $20.00. 
III.- Por degüello de aves, por cabeza, $2.50. 
IV.- Cuando los animales sean sacrificados fuera del rastro municipal, se cobrará un 50 % de la tarifa señalada para el caso. 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos semifijos, se causarán 

conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 s alarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

 
La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 

en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 
 
El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 

forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

 
Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 

destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

 
La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 

predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

 
Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 
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Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Las personas físicas o morales a quienes se preste el servicio de limpieza y recolección de basura pagarán 

conforme a lo siguiente: 
I.- Por recolección de basura o desperdicios en áreas habitacionales, en vehículos del Ayuntamiento, se cobrara de acuerdo a la 

situación económica de los sectores de la población: 
 
A).- Bajo, por mes, de $5.00 a $10.00. 
B).- Alto, por mes, de $10.00 a $20.00. 
 
II.- Por recolección de basura proveniente de establecimientos comerciales en vehículos del Ayuntamiento, por mes, de $20.00 a 

$30.00. 
 
ARTICULO 26.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 27.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 28.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 29.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

 CAPITULO IV  
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 30.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 31.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

 
CAPITULO VI 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 
 
ARTICULO 32.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

 
CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 33.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
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II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 
aplicables al bando de policía y buen gobierno. 

Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 
reglamento. 

 
CAPITULO VIII 

DE LOS FINANCIAMIENTOS 
 
ARTICULO 34.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

 
CAPITULO IX 

DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 
DE RECURSOS FEDERALES. 

 
ARTICULO 35.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 36.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 5 de Diciembre del Año 2001.- DIPUTADO 

PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO PATRICIO 
LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY.- BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.- Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace samber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 557 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE ALTAMIRA, TAMAULIPAS, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Altamira, Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes de 

los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 3% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Altamira, Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, estableciendo las siguientes tasas para predios 

urbanos y suburbanos: 
Valor Catastral Cuota Anual sobre el límite inferior Tasa Anual para aplicarse 

sobre excedentes del límite 
inferior al millar. 

00.00 60,000.00 00.00 1.50 
60,000.01 75.000.00 90.00 1.70 
75.000. 01 100,000.00 132.50 2.00 
100,000. 01 200,000.00 182.50 2.20 
200,000. 01 300,000.00 402.50 2.40 
300,000. 01 400,000.00 642.50 2.60 
400,000. 01 500,000.00 902.50 2.80 
500,000. 01 600,000.00 1182.50 3.00 
600,000. 01 700,000.00 1482.50 3.20 
700,000. 01 En adelante 1802.50 3.40 
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ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a tres salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

 
CAPITULO III 

DE LOS DERECHOS 
 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis  de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 



 PERIODICO OFICIAL  

 

 

10 

 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
 
V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios , por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.-Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15% de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se caus arán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
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ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación, 4 salarios. 
II.- Exhumación, 8 salarios. 
III.- Dentro del Estado, 10 salarios. 
IV.- Fuera del Estado, 12 salarios. 
V.- Fuera del país, 20 salarios. 
VI.- Ruptura, 3 salarios. 
VII.- Limpieza anual, 2 salarios. 
VIII.- Permisos para construcción de bóvedas, lápidas, mausoleos, capillas o barandales, 2 salarios, por lote. 
IX.- Duplicado de título, un salario. 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Ganado vacuno, por cabeza, 2 salarios. 
II.- Ganado porcino y caprino, por cabeza, un salario. 
III.- Aves, por cabeza, $0.50 
IV.- Por refrigeración, cada 24 horas: 
A).- Ganado vacuno, por canal, un salario. 
B).- Ganado Porcino, por canal, un salario. 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

 
La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 

en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 
 
El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 

forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

 
Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 

destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

 
La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 

predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

 
Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
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Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

 
Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos, ni peligrosos, a personas 

físicas o morales, se pagará de acuerdo a la siguiente tabulación: 
 
I.- Por recolección de basura, deshechos o desperdicios en comercios, como sigue: 
VOLUMEN DIARIO CUOTA MENSUAL 
A).- De 0 a 30 Kilogramos. $40.00 
B).- De 31 a 50 Kilogramos. $80.00 
C).- De 51 a 100 Kilogramos. $160.00 

 
II.- Por recolección y recepción de basura, desechos o desperdicios no tóxicos ni peligrosos a empresas fabriles o comerciales: 
A).- Servicio de camiones propiedad del Municipio en forma exclusiva, por cada flete de $300.00 a $500.00. 
B).- Por permitir el tiradero de basura no tóxica ni peligrosa en el basurero municipal, en forma eventual o permanente y con 

vehículos de propiedad particular, de $60.00 a $120.00, por tonelada. 
 
El Ayuntamiento podrá celebrar convenios de concertación con los vecinos para establecer cuotas solidarias para el servicio de 

recolec ción de residuos sólidos no tóxicos, tomándose en cuenta la capacidad económica de los habitantes, los compromisos de la 
autoridad municipal para el mejoramiento y la eficientización del servicio, así como el costo del mismo. 

 
ARTICULO 26.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 27.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las  enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 28.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 29.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 30.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 31.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
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I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

 
CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 33.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 34.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 35.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 36.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 5 de Diciembre del Año 2001.- DIPUTADO 

PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO PATRICIO 
LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY.- BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.- Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 558 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Ciudad Madero, Tamaulipas, percibirá los ingresos 

provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 3% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

 
Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 

causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 
 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Ciudad Madero , Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, estableciendo las siguientes tasas para predios 

urbanos y suburbanos: 
 

VALOR CATASTRAL CUOTA ANUAL MINIMA 
APLICABLE EN CADA 
RANGO 

TASA ANUAL (AL MILLAR) 
PARA APLICARSE SOBRE 
EXCEDENTE DEL LIMITE 
INFERIOR. 

$ 0.01 a $ 150,000.00 $ 0.00 0.750 
$ 150,000.01 a $ 200,000.00 $ 113.85 0.765 
$ 200,000.01 a $ 400,000.00 $ 153.00 0.800 
$ 400,000.01 a $ 600,000.00 $ 313.00 0.850 
$ 600,000.01 a $ 800,000.00 $ 503.00 0.950 
$ 800,000.01 a $ En adelante $ 693.00 1.000 
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ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 3.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a tres salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certific adas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
 
 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota es tablecida para cada 

caso. 
 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
IV.- Servicios topográficos: 



 PERIODICO OFICIAL  

 

 

16 

 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
 
V.- Servicios de copiado: 
 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o f racción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15% de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
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ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Por el servicio de mantenimiento, 2 salarios, anuales. 
II.- Inhumación y exhumación, hasta 10 salarios. 
III.- Cremación, hasta 12 salarios. 
 
IV.- Traslado de cadáveres: 
A).- Dentro del Estado, 15 salarios. 
B).- Fuera del Estado, 20 salarios. 
C).- Fuera del país, 30 salarios. 
 
V.- Ruptura de fosa, 4 salarios. 
VI.- Construcción media bóveda, 25 salarios. 
VII.- Construcción doble bóveda, 50 salarios. 
VIII.- Asignación de fosa, por 7 años, 25 salarios. 
IX.- Duplicado de título, hasta 5 salarios. 
X.- Manejo de restos, 3 salarios. 
XI.- Inhumación en fosa común, para no indigentes, 5 salarios.  
XII.- Reocupación en media bóveda, 10 salarios. 
XIII.- Reocupación en bóveda completa, 20 salarios. 
 
XIV.- Instalación o reinstalación: 
A).- Monumentos, 8 salarios. 
B).- Esculturas, 7 salarios. 
C).- Placas, 6 salarios. 
D).- Planchas, 5 salarios. 
E).- Maceteros, 4 salarios. 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por matanza, degüello, pelado y desviscerado de: 
A).- Aves, por cabeza,  $1.00. 
B).- Cerdos, por cabeza,  $45.00. 
C).- Reses, por cabeza,  $90.00. 
 
II.- Por uso de corral, por día: 
A).- Ganado vacuno, $7.00, por cabeza. 
B).- Ganado porcino, $3.00, por cabeza. 
 
III.- Transporte: 
A).- Descolgado a vehículo particular, $10.00 por res, y $3.00 por cerdo. 
B).- Transporte de carga y descarga a establecimientos $45.00 por res y $14.00 por cerdo. 
C).- Por el pago de documentos únicos de pieles $0.30 por piel. 
 
IV.- Por refrigeración, por cada 24 horas: 
A).- Ganado vacuno, por cabeza,  $ 25.00 
B).- Ganado porcino, por cabeza,  $ 15.00. 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como cons ecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
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I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

 
La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 

en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 
 
El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 

forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

 
Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 

destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

 
La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 

predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

 
Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

 
Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza, recolección y transportación de residuos sólidos no tóxicos, al basurero municipal 

dentro del perímetro de la Ciudad a aquellas personas físicas y morales que los soliciten, se pagará conforme a las tarifas siguientes: 
 
I.- Por el servicio de recolección y transportación, en vehículos del Ayuntamiento, de basura, desechos o desperdicios no 

peligrosos provenientes de establecimientos fabriles o comerciales: 
A).- Por cada tanque de 200 litros, $15.00. 
B).- Por metro cúbico o fracción, $50.00. 
 
II.- Por el servicio de recolección y transportación, de basura, desechos o desperdicios no peligrosos provenientes de 

establecimientos fabriles o comerciales, en vehículos del Ayuntamiento, en forma exclusiva, por cada flete, $ 450.00. 
 
III.- Se cobrará por depositar basura, desechos sólidos o desperdicios no peligrosos en el basurero municipal, en forma 

permanente o eventual, conforme a lo siguiente: 
 Cuota por viaje Cuota mensual 
A).- Por camión de 12 metros cúbicos. $ 90.00 $2,000.00 
B).- Por camión de 8 metros cúbicos. $ 80.00 $1,400.00 
C).- Por camión de 3.5 toneladas. $ 60.00 $1,000.00 
D).- Por camioneta pick up. $ 20.00 $ 400.00 

 
Quienes realicen actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios que requieran de este servicio o similares en 

forma permanente o eventual podrán celebrar convenio con el Ayuntamiento, en el cual se determine la forma en que se prestara este 
servicio, respetando las tarifas correspondientes. 

 
IV.- Por realizar actividades de acopio de material reciclable, en los sitios o lugares previamente señalados por el Ayuntamiento, 

se cobrará una cuota mensual de $500.00 a $1,200.00, según lo determine la autoridad competente. 
 
V.- Por el servicio de recolección de basura de casa habitación al basurero municipal, se cobrará una cuota semanal, conforme a 

lo siguiente: 
A).- Zonas populares, $ 5.00. 
B).- Zonas medias económicas, $ 7.00. 
C).- Zonas residenciales, $ 10.00. 
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El Ayuntamiento podrá celebrar convenios de colaboración con los vecinos, para establecer cuotas solidarias para la mejora del 
servicio de recolección de residuos no tóxicos, tomándose en cuenta la capacidad económica de los habitantes, los compromisos de la 
autoridad municipal, para el mejoramiento y eficientización del servicio, así como el costo del mismo. 

 
ARTICULO 26.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 27.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
 
ARTICULO 28.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 29.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y c arteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 30.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 31.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 33.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 34.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
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CAPITULO IX 

DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 
DE RECURSOS FEDERALES. 

 
ARTICULO 35.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 36.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 5 de Diciembre del Año 2001.- DIPUTADO 

PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO PATRICIO 
LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY.- BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.- Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
 

D E C R E T O   No. 559 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE EL MANTE, TAMAULIPAS, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de El Mante , Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes de 

los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

 
Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 

causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 
 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de El Mante , Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 

 
IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces determinado conforme a la tabla de valores 

aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose la tasa del 
2.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a tres salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 

ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

 
CAPITULO III 

DE LOS DERECHOS 
 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios 
mínimos. 

 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios mínimos. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
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2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
 
V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15% de un s alario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación, $200.00. 
II.- Exhumación, $350.00. 
III.- Cremación, $400.00. 
IV.- Traslado dentro del Estado, $300.00. 
V.- Traslado fuera del Estado, $400.00. 
VI.- Ruptura, $120.00. 
VII.- Limpieza del lote, $70.00, anual. 
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VIII.- Titulo a perpetuidad: 
A).- Panteón número 1, $1,400.00. 
B).- Panteón número 2, $1,000.00. 
C).- Constancia de perpetuidad, $250.00. 
 
IX.- Inhumación en comunidades, $70.00. 
X.- Lozas para gavetas, $650.00. 
XI.- Permiso para instalar lápidas, $180.00. 
Los derechos que se establecen en las fracciones X y XI de este Artículo, solo se podrán cubrir previo pago de los derechos por 

concepto de título a perpetuidad. 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Ganado vacuno, $25.00, por cabeza. 
II.- Ganado porcino, $15.00, por cabeza. 
III.- Ganado caprino y ovino, $7.00, por cabeza. 
IV.- Uso de corrales, $7.00, por cabeza, por día. 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario mínimo, por hora o fracción, y un 

salario por día. 
 

Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 

 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza y recolección de residuos sólidos no tóxicos se pagará de acuerdo a la siguiente 

tabulación: 
VOLUMEN DIARIO CUOTA MENSUAL 

I.- De 30 a 50 kilogramos. $120.00 
II.- De 50 a 100 kilogramos. $240.00 
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III.- Cuando se generen mas de 100 kilogramos diarios de residuos no tóxicos, la cuota se determinará por el Ayuntamiento, 
considerando el costo del servicio, la cual no podrá ser menor de $240.00 mensuales. 

 
El Ayuntamiento podrá celebrar convenios de concertación con los vecinos para establecer cuotas solidarias para el servicio de 

recolección de residuos sólidos no tóxicos, tomándose en cuenta la capacidad económica de los habitantes, los compromisos de la 
autoridad municipal para el mejoramiento y la eficientización del servicio, así como el costo del mismo. 

 
ARTICULO 26.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 27.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 28.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 29.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 

 
CAPITULO IV 

DE LOS PRODUCTOS 
 
ARTICULO 30.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 

 
CAPITULO V 

DE LAS PARTICIPACIONES 
 
ARTICULO 31.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 

 
CAPITULO VII  

ACCESORIOS 
 

ARTICULO 33.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
CAPITULO VIII 

DE LOS FINANCIAMIENTOS 
 
ARTICULO 34.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 



 PERIODICO OFICIAL  

 

 

26 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 

ARTICULO 35.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 
serán: 

I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 36.-  Los otros ingresos serán los que conforme a las d isposic iones legales,  convenios y 

acuerdos le  correspondan. 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 5 de Diciembre del Año 2001.- DIPUTADO 
PRESIDENTE.-LIC.- REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.-Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO PATRICIO 
LONGORIA MARTINEZ . –Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.-  C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica. 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY.- BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.- Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 560 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE GOMEZ FARIAS, TAMAULIPAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Gómez Farias , Tamaulipas, percibirá los ingresos 

provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 3% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

 
Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 

causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 
 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Gómez Farias , Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a dos salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos  accidentados, 50% de un salario. 
 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
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V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación, 3 salarios 
II.- Exhumación, 5 salarios. 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.-Por ganado mayor, por cabeza, 2 salarios. 
II.- Por ganado menor, por cabeza, 1 salarios. 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
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Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, cons truidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 27.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 28.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
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CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 31.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 33.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 34.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinac ión Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 35.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 5 de Diciembre del Año 2001.- DIPUTADO 

PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO PATRICIO 
LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY.- BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.- Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 561 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE GONZALEZ, TAMAULIPAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de González, Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes de 

los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 3% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales , conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de González , Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a tres salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
 
V.- Servicios de copiado: 
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A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Títulos a perpetuidad, $400.00 
II.- Apertura de fosa, $70.00 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.-Por ganado bovino, por cabeza, $20.00. 
II.- Por ganado porcino, ovino y caprino, por cabeza, $15.00. 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
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Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 27.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 28.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 



 PERIODICO OFICIAL  

 

 

36 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 31.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranz a por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 33.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 34.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 35.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 5 de Diciembre del Año 2001.- DIPUTADO 

PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO PATRICIO 
LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY.- BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.- Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 562 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE MATAMOROS, TAMAULIPAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Matamoros , Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes 
de los conceptos que a continuación se enumeran: 

I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURS OS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Matamoros , Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, estableciendo las siguientes tasas para predios 

urbanos y suburbanos: 
Clasificación. 
Urbano y Suburbano: 
I.- Habitacional, 1 al millar. 
II.- Comercial e Industrial, 1.5 al millar. 
 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a tres salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones prev istas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
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2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
 
V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorizac ión de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación, 4.5 salarios. 
II.- Reinhumación, 6 salarios. 
III.- Exhumación, de 6 a 9.5 salarios. 
IV.- Inhumación de restos, 6 salarios. 
V.- Cremación, 8 salarios. 
VI.- Construcción de media bóveda, 25 salarios. 
VII.- Construcción de doble bóveda, 50 salarios. 
VIII.- Asignación de fosa por 7 años, 25 salarios. 
IX.- Duplicado de título, hasta 7 salarios. 
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X.- Manejo de restos, 3 salarios. 
XI.- Por reocupación de media bóveda, 10 salarios. 
XII.- Por reocupación de bóveda completa, 20 salarios. 
 
XIII.- Por instalación o reinstalación: 
A).- Esculturas, 5 salarios. 
B).- Placas, 5 salarios. 
C).- Planchas, 5 salarios. 
D).- Monumentos y lápidas, 5 salarios. 
E).- Capilla cerrada con puerta, 10 salarios. 
F).- Capilla abierta con 4 muros, 4 salarios. 
G).- Cruz y floreros, 4 salarios. 
H).- Cruz de fierro o granito, 3 salarios. 
 
XIV.- Traslado de cadáveres: 
A).- Dentro del Municipio, de 3 a 6 salarios. 
B).- Dentro del Estado, 6 salarios. 
C).- Fuera del Estado, 9 salarios. 
D).- Al extranjero, 11.5 salarios. 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por matanza, degüello, pelado o desviscerado de: 
A).- Bovino, por cabeza, 3 salarios. 
B).- Porcino, por cabeza, 2 salarios. 
C).- Ovino y caprino, por cabeza,  30% de un salario. 
D).- Aves, conejos, etc., por animal, 10% de un salario. 
E).- Descuero, por animal, 23% de un salario. 
 
II.- Por uso de corral, por día: 
A).- Bovino, por cabeza, 2% de un salario. 
B).- Porcino, por cabeza, 0.5% de un salario. 
C).- Ovino y caprino, por cabeza,  0.2% de un salario. 
 
III.- Transporte: 
A).- Carga y descarga a establecimientos: 
1.- Bovino, por cabeza, 80% de un salario. 
2.- Porcino, por cabeza, 40% de un salario. 
3.- Ovino y caprino, por cabeza,  15% de un salario. 
 
IV.- Por refrigeración, por cada 24 horas: 
A).- Bovino, por cabeza, 40% de un salario. 
B).- Porcino, por cabeza, 20% de salario. 
C).- Ovino y caprino, por cabeza,  0.5% de un salario. 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionometros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
C).- En el caso de no cubrir su pago después de 24 horas, se cobrará el 4% de un salario. 
D).- A los 30 días se procederá a realizar el procedimiento de ejecución de acuerdo al Código Fiscal del Estado, cobrándose los 

accesorios que estipula el primer párrafo del Artículo 145 de dicho ordenamiento legal. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
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ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 
urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Los propietarios de predios baldíos ubicados dentro del perímetro del área urbana de una Cuidad, Villa o 

Congregación, deberán efectuar el desmonte, deshierba y limpieza de su inmueble (conservarlos limpios). En caso de incumplimiento, el 
Municipio podrá efectuar el servicio de limpieza, debiendo el propietario cubrir el costo que represente al Municipio la prestación de este 
servicio, conforme a la siguiente tarifa: 

I.- Predios con superficie hasta 1000.00 metros cuadrados, pagarán el 8% de un salario, por metro cuadrado. 
II.- Predios mayores de 1000.00 metros cuadrados, pagarán el 6% de un salario, por metro cuadrado. 
Para los efectos de este Artículo, por predio baldío se entiende aquel que no tiene construcciones permanentes, cuenta con 

trazo de calles, y es susceptible de recibir los servicios públicos de agua y energía eléctrica. Tratándose de predios ubicados en nuevos 
fraccionamientos, además de los requisitos señalados con anterioridad para considerarse baldíos, deberán encontrarse ocupados más 
del 50% de las calles del fraccionamiento. 

Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, a quien se le 
concederá un término de 10 días hábiles, para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo 
limpie por su cuenta; de no asistir a la cita o no realizar la limpieza se procederá a ejecutar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro respectivo, el cual podrá ser con cargo al impuesto predial. 

 
ARTICULO 26.- Los derechos por recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos no peligrosos que preste el 

Municipio, se cobrará en la siguiente forma: 
I.- El cobro por depositar, en forma permanente o eventual, basura, desechos sólidos o residuos no peligrosos, en el basurero 

municipal, se cobrarán las siguientes mensualidades: 
 

Cantidad de kilogramos  Cuota 
A).- De 50 Hasta 1,500 3 salarios. 
B).- De 1,501 Hasta 3,000 6 salarios. 

C).- De 3,001 Hasta 6,000 12.5 salarios. 
D).- De 6,001 Hasta 9,000 18.5 salarios. 
E).- De 9,001 Hasta           12,000 25 salarios. 
F).- De 12,001 Hasta          15,000 31.5 salarios. 

 
Cantidad por metro cúbico Cuota 

A).- De 1 Hasta 100 2.5 salarios. 
B).- De 101 Hasta 200 2 salarios. 
C).- De 201 Hasta 400 2 salarios. 
D).- De 401 En adelante Un salario. 
 
Las personas obligadas al pago de esta contribución declararán a la Tesorería Municipal el volumen promedio diario de residuos 

que generan, pudiendo en su caso solicitar la modificación de la cuota que cubran, debido a un aumento o disminución en el promedio 
diario que generan, en este caso, la Tesorería Municipal automáticamente modificará la cuota a cargo sin necesidad de verificar 
previamente la veracidad de las manifestaciones efectuadas por el contribuyente, con efectos a partir del día siguiente a aquel en que 
esto ocurra. 

 
El Municipio, en ejercicio de sus facultades de comprobación, podrá verificar lo declarado por el particular y, si procediera, 

rectificar la cantidad cubierta por el contribuyente, pudiendo determinar las diferencias no pagadas incluyendo sus respectivos 
accesorios. 

 
Este derecho se pagará por mes, dentro de los primeros quince días naturales del mismo. 
 
II.- Los derechos por el servicio de recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos no peligrosos en el basurero 

municipal, lo pagarán las personas físicas y morales que generen basura, desechos o residuos no peligrosos provenientes de fábricas, 
maquiladoras, talleres, hoteles, restaurantes o comercial y de servicios, de pagará anualmente de la siguiente forma: 
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A).- Microempresa, 7 salarios. 
B).- Empresas medianas, 11 salarios. 
 
C).- Empresas grandes, 16 salarios. 
 
III.- Por el servicio de recolección y transportación, de basura de desechos o residuos no peligrosos, en vehículos del 

Ayuntamiento, que se realice en forma exclusiva, se cobrará por cada flete, 13 salarios. 
 
IV.- Por la autorización de funcionamiento de empresas recicladoras de residuos sólidos no peligrosos, se pagarán las siguientes 

anualidades: 
A).- Microempresas, 46 salarios. 
B).- Empresas medianas, 92 salarios. 
C).- Empresas grandes, 138 salarios. 
 
V.- Por la autorización como transportista de residuos sólidos no peligrosos, se pagará anualmente: 
A).- Por camión, 22 salarios.  
B).- Por camioneta, 12 salarios. 
 
VI.- Por la autorización como transportista de aguas residuales y de uso doméstico, se pagará anualmente: 
A).- Pipero de aguas residuales, 20 salarios. 
B).- Pipero de aguas de uso doméstico, 15 salarios. 
C).- Por camión de 3.5 toneladas o mas, 20 salarios. 
D).- Por camioneta menor de 3.5 toneladas, 15 salarios. 
 
ARTICULO 27.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 28.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 29.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 30.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 31.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
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CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 33.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 34.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 35.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 36.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 5 de Diciembre del Año 2001.- DIPUTADO 

PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO PATRICIO 
LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 563 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, percibirá los ingresos 

provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, en una tasa del 1.125 al millar anual, tanto para 

predios urbanos y suburbanos, y una tasa del 2.25 al millar anual, cuando éstos tengan un uso industrial. 
 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 10 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a tres salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios 
mínimos. 

 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios mínimos. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
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3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 
adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 

 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
 
V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licenc ia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivis ión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro c uadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación: 10 salarios. 
II.- Exhumación 20 salarios. 
III.- Reinhumación 5 salarios. 
IV.- Traslado de restos  5 salarios. 
V.- Derecho perpetuidad 40 salarios. 
VI.- Reposición de título 20 salarios. 
VII.- Localización de lote 5 salarios. 
VIII.- Por uso de abanderamiento y escolta 10 salarios. 
 
IX.- Construcción: 

 

A).- Con gaveta 10 salarios. 
B).- Sin gaveta 5 salarios. 
C).- Monumento 5 salarios. 
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ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Matanza, descuero, limpieza y tiro de desechos, 5 salarios, por cabeza, bovinos. 
II.- Matanza, uso de caldera, limpieza y tiro de desechos, 3.5 salarios, por cabeza, caprinos. 
III.- Matanza, descuero, limpieza y tiro de desechos, 2.5 salarios, por cabeza, ovinos. 
IV.- Matanza, descuero, limpieza y tiro de desechos, 1.5 salarios, por cabeza, caprinos. 
 
V.- Derechos por el uso de instalaciones: 
A).- Por piel                  $  5.00 
B).- Por canal de bovino. $10.00 
C).- Por canal de porcino. $  5.00 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionometros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario mínimo, por hora o fracción, y un 

salario por día. 
 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa de hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
C).- En el caso de no cubrir su pago después de 24 horas, se cobrará el 4% de un salario. 
D).- A los 30 días se procederá a realizar el procedimiento de ejecución, de acuerdo al Código Fiscal del Estado, cobrándose los 

accesorios que estipula el primer párrafo del Artículo 145 de dicho ordenamiento legal. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos y semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes: 
A).- Eventuales, un salario diario. 
B).- Habituales, de 5 a 25 salarios mensuales. 
 
II.- Los puestos fijos y semifijos, pagarán por día y por metro cuadrado o fracción que ocupe el puesto: 
A).- En primera zona, hasta 10% de un salario. 
B).- En segunda zona, hasta 6% de un salario. 
C).- En tercera zona, hasta 4% de un salario. 
 
Si el comerciante deja de pagar por 3 meses consecutivos, perderá los derechos que tenga del lugar, y no volverá a ser utilizado. 
 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley . 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Los  propietarios de predios baldíos ubicados dentro del área urbana de una Ciudad, Villa o Congregación, 

deberán efectuar el desmonte, deshierbe y limpieza de su inmueble (conservarlos limpios). En caso de incumplimiento, el Municipio 
podrá efectuar el servicio de limpieza, debiendo el propietario cubrir el costo que represente al Municipio la prestación de este servicio 
conforme a la siguiente tarifa: 
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I.- $2.70 por metro cuadrado, exclusivamente el desmonte. 
II.- $7.16 por metro cuadrado, tratándose de desmonte, carga y acarreo. 
III.- $2.25 por metro cuadrado, cada uno de los siguientes conceptos: aplicación de herbicidas, plaguicidas y raticidas. 
IV.- $35.00 por metro cúbico, recolección de escombros generados por particulares. 
Para los efectos de este Artículo, por predio baldío, se entiende aquel que no tiene construcciones permanentes, cuenta con 

trazo de calles, y es susceptible de recibir los servicios públicos de agua y energía eléctrica. Tratándose de predios ubicados en nuevos 
fraccionamientos, además de los requisitos señalados con anterioridad para considerarse baldíos, deberán encontrarse ocupados mas 
de 50% de las calles del fraccionamiento. 

Durante los meses de abril y mayo, el Municipio notificará a los omisos, que a partir del mes de junio, el Municipio podrá iniciar 
los trabajos respectivos, y que en tal eventualidad, deberán cubrir los derechos previstos por este precepto. 

 
ARTICULO 26.- Los derechos por servicio de recolección de residuos sólidos no tóxicos, lo pagarán las personas físicas o 

morales que se dediquen o ejerzan una actividad comercial e industrial. Para recibir el mencionado servicio municipal, debe mediar 
convenio entre las partes. Las cuotas mensuales serán establecidas por el Cabildo Municipal, de conformidad a los volúmenes diarios 
generados de residuos. 

El concepto por uso del relleno sanitario para la disposición de los residuos sólidos generados en establecimientos comerciales, 
industriales y prestadores de servicio, transportada en vehículos de estos usuarios o de la concesionaria, será a favor del Municipio, 
tomando como base la diferencia entre el cobro por disposición por particulares menos el cobro por disposición el Municipio, en el 
entendido, que el cobro que se menciona en el presente párrafo, se aplicará a los generadores de residuos sólidos no peligrosos, que 
dispongan en el relleno sanitario como mínimo, una tonelada, o más. 

Esta misma tarifa será aplicable a los particulares que por cuenta propia transporten sus residuos al relleno sanitario. 
 
ARTICULO 27.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 28.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 29.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta 1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
VI.- Panorámicos, 125 salarios, por unidad. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 30.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 31.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 33.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
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I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 
convenios suscritos por el Ayuntamiento. 

II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 
aplicables al bando de policía y buen gobierno. 

Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 
reglamento. 

 
CAPITULO VIII 

DE LOS FINANCIAMIENTOS 
 
ARTICULO 34.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 35.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 36.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le c orrespondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 

 
 SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 5 de Diciembre del Año 2001.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY.- BLADIMIR MARTINEZ RUIZ. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 564 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE NUEVO MORELOS, TAMAULIPAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Nuevo Morelos , Tamaulipas, percibirá los ingresos 

provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Nuevo Morelos , Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a dos salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servic io de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
 
V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
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B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación                                $30.00 
II.-  Exhumación                               $75.00 
III.- Traslados dentro del Estado              $75.00 
IV.- Traslados fuera del Estado             $100.00 
V.- Ruptura                                               $30.00 
VI.- Limpieza anual                               $20.00 
VII.- Construcción de monumentos          $30.00 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Ganado vacuno, por cabeza,  $30.00 
II.- Ganado porcino, por cabeza, $20.00 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
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ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 
infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 

 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

 
La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 

en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 
El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 

forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 27.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 28.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
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I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 31.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 33.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 34.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 35.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 5 de Diciembre del Año 2001.- DIPUTADO 

PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO PATRICIO 
LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 565 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE OCAMPO, TAMAULIPAS, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Ocampo, Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes de 

los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Ocampo, Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a dos salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios . 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o frac ción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
 
V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
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B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un s alario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación,                                $40.00 
II.-  Exhumación,                             $80.00 
III.- Traslados dentro del Estado,    $80.00 
IV.- Traslados fuera del Estado,    $100.00 
V.- Ruptura,                                     $30.00 
VI.- Limpieza anual,                         $20.00 
VII.- Construcción de monumentos, $30.00 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.-  Ganado vacuno, por cabeza,      $35.00 
II.- Ganado porcino, por cabeza,      $25.00 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
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ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 
infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 

 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 27.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 28.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
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CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 31.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de ac uerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
 
 
I.- Recargos, gastos  de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 33.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 34.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 35.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 5 de Diciembre del Año 2001.- DIPUTADO 

PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO PATRICIO 
LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 566 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE RIO BRAVO, TAMAULIPAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Río Bravo, Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes 

de los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIG NACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 3% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Río Bravo, Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Ta maulipas, aplicándose 
la tasa del 1.25 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.25 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a tres salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
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ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protec ción civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
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3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 
adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 

 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
 
V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15% de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación, $140.00. 
II.- Exhumación, $140.00. 
III.- Construcción: 
A).- Monumentos y lápidas, $71.00. 
B).- Capilla cerrada con puerta, $125.50. 
C).- Capilla abierta con 4 muros, $110.00. 
D).- Anillo, cruz de fierro o granito, $47.00. 
E).- Cruz y floreros, $25.00. 
F).- Colocación de cruz de fierro o granito, $25.00. 
G).- Colocación de barandal de estructura metálica, $26.00. 
 
IV.- Traslado de cadáveres: 
A).- Dentro del Municipio, $80.00. 
B).- Dentro del Estado, $130.00. 
C).- Fuera del Estado, $150.00. 
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D).- Fuera del País, $200.00. 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por res sacrificada, $115.00. 
II.- Por cerdo sacrificado, $105.00. 
III.- Por traslado (cerdo y res), por cabeza,  $30.00. 
IV.- Ovino y caprino, por cabeza,  $25.00. 
V.- Aves de corral, por cabeza,  $5.00. 
VI.- Uso de las instalaciones de corrales, $5.00, por unidad y por día. 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se caus arán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa de hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos f ijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Los derechos por servicios de limpieza y recolección de residuos sólidos no tóxicos, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por mas de 30 kilogramos y hasta 50 kilogramos, $258.00. 
II.- Por mas de 50 kilogramos y hasta 100 kilogramos, $517.00. 
III.- Por mas de 100 kilogramos, $1,034.00. 
 
Por la recolección de basura en casa o departamentos habitacionales, $8.00 por semana. 
 
A los propietarios o poseedores de establecimientos comerciales de cualquier actividad mercantil que no paguen al 

Ayuntamiento la prestación del servicio de limpia, deberán pagar por disposición final en el relleno sanitario conforme a lo siguiente: 
I.- Por tonelada, de 3 a 4 salarios. 
II.- Por media tonelada, 3 salarios. 
III.- Por metro cúbico, 2 salarios. 
IV.- Por tambo de 200 litros, un salario. 
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Por el retiro de escombro se pagará, por metro cúbico, hasta 5 salarios, en razón de la distancia. 
 
ARTICULO 26.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 27.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 28.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 29.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 30.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 31.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 33.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecuc ión y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 34.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
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CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 

ARTICULO 35.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 
serán: 

I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 36.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 5 de Diciembre del Año 2001.- DIPUTADO 

PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO PATRICIO 
LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMÁS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 567 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE SAN NICOLAS, TAMAULIPAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de San Nicolas, Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes 

de los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de San Nicolás, Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a dos salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
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ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

 
CAPITULO III 

DE LOS DERECHOS 
 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies  catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 



 PERIODICO OFICIAL  

 

 

68 

V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) c olindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobac iones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación, un salario. 
II.- Exhumación, 2 salarios. 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Ganado vacuno, por cabeza, $25.00 
II.- Ganado porcino, por cabeza, $15.00 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
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ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arras tre que se presenten como consecuencia de la comisión de 
infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 

 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos semifijos, se causarán 

conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
 
II.- Los puestos semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes c itado. 

 
ARTICULO 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 27.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
CAPITULO IV 

DE LOS PRODUCTOS 
 
ARTICULO 28.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 29.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
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CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 30.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 31.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 32.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 33.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 34.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 5 de Diciembre del Año 2001.- DIPUTADO 

PRESIDENTE.-  LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO PATRICIO 
LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de diciembre 

del dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMÁS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 568 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE TAMPICO, TAMAULIPAS, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Tampico, Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes de 

los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 3% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

 
Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 

causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 
 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Tampico, Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, estableciendo las siguientes tasas  para predios 

urbanos y suburbanos: 
VALOR CATASTRAL CUOTA ANUAL MINIMA 

APLICABLE EN CADA 
RANGO 

TASA ANUAL (AL MILLAR) 
PARA APLICARSE SOBRE 
EXCEDENTE DEL LIMITE 
INFERIOR. 

$ 0.01 a $ 108,280.00 $ 0.01 0.75 
$ 108,280.01 a $ 150,000.00 $ 81.21 0.85 
$ 150,000.01 a $ 200,000.00 $ 116.67 1.00 
$ 200,000.01 a $ 400,000.00 $ 166.67 1.10 
$ 400,000.01 a $ 600,000.00 $ 386.67 1.20 
$ 600,000.01 a $ 800,000.00 $ 626.67 1.30 
$ 800,000.01 a $ 1’000,000.00 $ 886.67 1.40 
$ 1’000,000.01 a $ 1’200,000.00 $ 1,166.67 1.50 
$ 1’200,000.01 a $ 1’400,000.00 $ 1,466.67 1.60 
$ 1’400,000.01 En adelante $ 1,786.67 1.70 
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ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 3.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a tres salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
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5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
 
V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación hasta 11 salarios. 
II.- Exhumación hasta 11 salarios. 



 PERIODICO OFICIAL  

 

 

74 

III.- Cremación hasta 16 salarios. 
IV.- Traslado de cadáveres: 
A).- Traslado dentro del Estado, hasta 17 salarios. 
B).- Traslado Fuera del Estado y dentro del País, hasta 24 salarios. 
C).- Traslado Fuera del país, hasta 45 salarios. 
 
V.- Ruptura de fosa, hasta 5 salarios. 
VI.- Limpieza anual, hasta 4 salarios. 
VII.- Construcción media bóveda, hasta 28 salarios. 
VIII.- Construcción fosa familiar 3 gavetas, hasta 98 salarios. 
IX.- Construcción de lote familiar 18 metros cuadrados, hasta 180 salarios. 
X.- Reocupación en media bóveda, hasta 13 salarios. 
XI.- Por asignación de fosa por 6 años, 28 salarios. 
XII.- Duplicado de título, hasta 6 salarios. 
XIII.- Manejo de restos, hasta 4 salarios. 
XIV.- Quitar monumentos medianos, hasta 5 salarios. 
XV.- Quitar monumentos grandes, hasta 8 salarios. 
XVI.- Reinstalación monumentos medianos, hasta 5 salarios. 
XVII.- Reinstalación monumentos grandes, hasta 8 salarios. 
XVIII.- Juego de tapas chicas, hasta 7 salarios. 
XIX.- Juego de tapas grandes, hasta 9 salarios. 
XX.- Inhumación en fosa común, para no indigentes, hasta 6 salarios. 
XXI.- Asignación de fosa a perpetuidad, hasta 83 salarios. 
 
XXII.- Horas extras por servicio: 
A).- De lunes a viernes, después de las 16 horas, hasta un salario. 
B).- Sábado, domingo y días festivos, después de las 14 horas, hasta un salario. 
 
XXIII.- Asignación de nicho para restos incinerados, 25 salarios. 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por la matanza, degüello, pelado, desvicerado y colgado: 
A).- Ganado vacuno, por cabeza,  5 salarios. 
B).- Ganado porcino, por cabeza,  3 salarios. 
C).- Ganado ovicaprino, por cabeza,  2 salarios. 
D).- Aves, por cabeza,  desde $0.50 hasta $1.00. 
E).- Fuera de horario, caído o muerto, se aplicará la tarifa anterior incrementada en un 50%. 
 
II.- Por uso de corral, por día, incluye instalaciones, agua, luz y limpieza: 
A).- Ganado vacuno, por cabeza, $8.00; 
B).- Ganado porcino, por cabeza, $4.00; 
Los derechos comprendidos en esta Fracción no se cobrarán si se sacrifican el mismo día de llegada. 
 
III.- Por refrigeración, por cada 24 horas: 
A).- Ganado vacuno, por cabeza,  2 salarios. 
B).- Ganado porcino, por cabeza, 2 salarios. 
 
IV.- Transportes: 
A).- Descolgado a vehículo particular, $12.00 por res, y $5.00 por cerdo. 
B).- Transporte de carga y descarga a establecimientos, $50.00 por res, y $16.00 por cerdo. 
C).- Por pago de documento único de pieles, $3.00 por piel. 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionometros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa de hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes: 
A).- Eventuales, $5.00 diarios. 
B).- Habituales, hasta $45.00 mensuales. 
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II.- Los puestos fijos y semifijos pagarán por cada día y por metro cuadrado o fracción que ocupe: 
A).- En zona 1, hasta $5.00 por metro cuadrado, por jornada de 8 horas. 
B).- En zona 2, hasta $4.00 por metro cuadrado, por jornada de 8 horas. 
C).- En zona 3, hasta $3.00 por metro cuadrado, por jornada de 8 horas. 
 
III.- Los vendedores de elotes crudos, frutas y legumbres, en vehículos, pagarán conforme a lo siguiente: 
A).- Vehículos con capacidad de hasta 3.5 toneladas, 10 salarios, por mes. 
B).- Vehículos con capacidad de mas de 3.5 toneladas, 15 salarios, por mes. 
 
Se fijan los límites de las zonas que se establecen de la siguiente manera: 
 
Zona 0.- Comprende de las Calles Héroes de Cañonero a Alvaro Obregón; y de César López de Lara a Sor Juana Inés de la 

Cruz; queda terminantemente prohibida la instalación de puestos fijos y semifijos, así como la operación de ambulantes. Además, en 
esta zona quedan comprendidos los ejes viales, como son Av. Hidalgo y su prolongación, Av. Ejército Mexicano, Av. Universidad, Av. 
Ayuntamiento, Av. Cuauhtémoc, Boulevard Adolfo López Mateos, Av. Faja de Oro y su prolongación, Boulevard Portes Gil, Calle 
Alameda, Boulevard Fidel Velázquez y cualquier otra vialidad que decida el Ayuntamiento. 

Zona 1.- Comprende las Calles Héroes de Nacozari a Tamaulipas y de Sor Juana Inés de la Cruz a Ignacio Zaragoza. No se 
otorgarán permisos nuevos excepto los ya existentes comprendidos dentro de esta zona 1. 

Zona 2.- Comprende de las Calles Sor Juana Inés de la Cruz a Ejército Mexicano. 
Zona 3.- Comprende el Territorio de Ejército Mexicano, hasta los límites del Municipio de colindancia con Ciudad Madero y 

Altamira. 
Los pagos deberán hacerse dentro de los 10 (diez) primeros días de cada mes, por los interesados directamente en las cajas de 

la Tesorería Municipal. 
Si el comerciante deja de pagar 2 meses consecutivos, perderán los derechos de uso que corresponda al permiso expedido, la 

reincidencia tendrá como consecuencia la negativa por tiempo indefinido. 
Los vendedores ambulantes de puestos fijos o semifijos, serán objeto de multas por carecer de permiso, por tener permiso 

vencido, por ubicación incorrecta, por laborar fuera de horario, por abandono en vía pública de sus implementos de trabajo o cualquier 
situación que afecte el buen funcionamiento de las vías de comunicación, esta sanción se aplicará de acuerdo a lo previsto en el Artículo 
295 del Código Municipal. 

 
III.- Los derechos de piso por ocupación de los mercados municipales y del centro gastronómico y artesanal, se cobrarán de 

acuerdo a lo siguiente: 
A).- Mercados Hidalgo, Juárez y Madero, así como el centro gastronómico y artesanal, hasta 12 salarios, por tramo, por mes. 
B).- Mercado de las Tablitas, hasta 8 salarios, por tramo, por mes. 
C).- Mercados del Norte, Avila Camacho y Cortadura, hasta 7 salarios, por tramo, por mes. 
D).- Mercado de la Puntilla, hasta 5 salarios, por tramo, por mes. 
E).- Mercados rodantes, en cada uno, por persona, por giro, hasta $8.00 por día, por jornada, por tramo de 4 metros cuadrados o 

fracción. 
 
Los pagos deberán hacerse dentro de los 10 primeros días de cada mes, por los interesados directamente en las cajas de la 

Tesorería Municipal. 
 
IV.- Por el uso de los baños públicos ubicados en los mercados municipales se pagará $2.00. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su c aso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- A las personas físicas y morales siempre y cuando realicen actividades empresariales a quienes se preste los 

servicios de limpieza y recolección que en este Artículo se enumeran, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente 
tarifa: 

I.- Por recolección de basura, deshechos o desperdicios de viviendas, no peligrosos en vehículos del Ayuntamiento, se cobrará 
de acuerdo a la situación económica de tres sectores de la población que definirá el Ayuntamiento. 

A).- Bajo, exento. 
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B).- Medio, por mes, de $20.00 a $30.00. 
C).- Alto, por mes, de $35.00 a $45.00. 
 
II.- Por recolección de basura, deshechos o desperdicios provenientes de establecimientos fabriles o comerciales, no peligrosos, 

en vehículos del Ayuntamiento, por cada tanque de 200 litros, $6.00, con mínimo de $40.00 mensuales. 
III.- Servicio de camiones de aseo en forma exclusiva, por cada flete de $200.00 a $500.00. 
 
IV.- Por depositar basura, deshechos o desperdicios no contaminantes, en forma permanente o eventual, en los sitios o lugares 

autorizados por el Ayuntamiento: 
A).- Por camión de 6.00 metros cúbicos o más, de $40.00 a $120.00. 
B).- Por camión de 3 toneladas, de $30.00 a $60.00. 
C).- Por camioneta Pick up, de $10.00 a $20.00. 
 
Quienes realicen actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios y que requieran de éstos servicios o 

similares, en forma permanente o eventual, deberán celebrar contratos con el Ayuntamiento, en el que se fijará la forma en que se 
prestarán éstos, en cuyo caso deberá efectuarse el pago de derechos respectivos, conforme a la tarifa establecida en las fracciones de 
este Artículo. 

 
V.- Por realizar actividades de acopio de material reciclable, en los sitios o lugares previamente señalados por el Ayuntamiento, 

se cobrará mensualmente, de $500.00 a $1,200.00. 
 
ARTICULO 26.- Por el servicio de limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y similares en rebeldía de los obligados 

a mantenerlos limpios, por cada metro cuadrado de limpieza de basura, maleza, desperdicios o deshechos, de $2.00 a $5.00. 
Se entenderá que un lote baldío requiere limpieza, cuando el monte o hierva sobrepase una altura de 40 centímetros o cuando 

exista basura, animales muertos, vehículos u objetos abandonados. 
Se considerará en rebeldía al titular o encargado del predio que no lleve a cabo la limpieza dentro de los diez días después de 

notificado; de no localizar al dueño del predio, se procederá a efectuar la limpieza por el personal del Ayuntamiento, cargando al 
impuesto predial el importe de dicha limpieza, de acuerdo a la tarifa señalada. 

 
ARTICULO 27.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 28.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 29.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 30.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 31.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 



 PERIODICO OFICIAL  

 

 

77 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 33.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios s erán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 34.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
 
ARTICULO 35.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 36.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 5 de Diciembre del Año 2001.- DIPUTADO 

PRESIDENTE.-  LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO PATRICIO 
LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de diciembre 

del dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMÁS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 569 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE TULA, TAMAULIPAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Tula, Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 3% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Tula, Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a dos salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
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1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
 
V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación  $50.00 
II.-  Exhumación $100.00 
III.- Traslados dentro del Estado $100.00 
IV.- Traslados fuera del Estado $150.00 
V.- Ruptura $50.00 
VI.- Limpieza anual $35.00 
VII.- Construcción de monumentos $60.00 
VIII.- Titulo de propiedad: 
A).- Primer tramo, $300.00. 
B).- Segundo tramo, $200.00. 
C).- Tercer tramo, $150.00 
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ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Ganado vacuno, por cabeza, $50.00 
II.- Ganado porcino, por cabeza, $30.00 
III.- Ganado caprino y ovino, por cabeza, $15.00 
IV.- Por refrigeración: 
A).- Ganado vacuno, por canal, $7.00 por cada 24 horas. 
B).- Ganado porcino, por canal, $7.00 por cada 24 horas. 
 
VI.- Uso de corral, por cabeza, por día: 
A).- Ganado vacuno, $7.00 
B).- Ganado porcino, $3.00 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos semifijos, se causarán 

conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

 
La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 

en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 
El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 

forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se proc ederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
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V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 
Artículo. 

 
ARTICULO 27.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 28.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, grav amen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 31.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 33.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 34.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 35.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
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T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 5 de Diciembre del Año 2001.- DIPUTADO 

PRESIDENTE.-  LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO PATRICIO 
LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de diciembre 

del dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 PERIODICO OFICIAL  

 

 

84 

TOMÁS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 575 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE ABASOLO, TAMAULIPAS, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Abasolo , Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes de 

los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

 
Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 

causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 
 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Abasolo , Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 3 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a dos salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
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ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

 
CAPITULO III 

DE LOS DERECHOS 
 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
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3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 
adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 

 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
 
V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construc ción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación, $30.00 
II.-  Exhumación, $75.00 
III.- Traslados dentro del Estado, $75.00 
IV.- Traslados fuera del Estado, $100.00 
V.- Ruptura, $30.00 
VI.- Limpieza anual, $20.00 
VII.- Construcción de monumentos, $30.00 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Ganado vacuno, por cabeza, $10.00 
II.- Ganado porcino, por cabeza, $5.00 
III.- Ganado caprino, por cabeza, $3.00 
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ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés  público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 27.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
 
ARTICULO 28.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
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II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 31.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 33.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

 
 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 34.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 35.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de Diciembre del Año 2001.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.-  LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.” 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de diciembre 

del dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMÁS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 576 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE ANTIGUO MORELOS, TAMAULIPAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Antiguo Morelos , Tamaulipas, percibirá los ingresos 

provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

 
Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 

causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 
 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Antiguo Morelos , Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a dos salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
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ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

 
CAPITULO III 

DE LOS DERECHOS 
 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificac iones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un s alario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
 
V.- Servicios de copiado: 
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A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos  o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación, $30.00 
II.-  Exhumación, $75.00 
III.- Traslados dentro del Estado, $75.00 
IV.- Traslados fuera del Estado, $100.00 
V.- Ruptura, $30.00 
VI.- Limpieza anual, $20.00 
VII.- Construcción de monumentos, $30.00 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Ganado Vacuno, por cabeza, $25.00 
II.- Ganado Porcino, por cabeza, $15.00 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
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ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 
infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 

Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 27.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnic o general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 28.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
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CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 31.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 33.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 34.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 35.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de Diciembre del Año 2001.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.-  LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de diciembre 

del dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMÁS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 577 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE BURGOS, TAMAULIPAS, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Burgos , Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes de 

los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

 
Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 

causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 
 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Burgos, Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a dos salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
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ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

 
CAPITULO III 

DE LOS DERECHOS 
 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
 
V.- Servicios de copiado: 
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A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o f racción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación, $30.00 
II.-  Exhumación, $75.00 
III.- Traslados dentro del Estado, $75.00 
IV.- Traslados fuera del Estado, $100.00 
V.- Ruptura, $30.00 
VI.- Limpieza anual, $20.00 
VII.- Construcción de monumentos, $30.00 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Ganado Vacuno, por cabeza, $30.00 
II.- Ganado Porcino, por cabeza, $20.00 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 



 PERIODICO OFICIAL  

 

 

98 

A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 26.- Los derec hos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 27.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 28.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 31.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 33.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 34.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 35.- Los otros  ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de Diciembre del Año 2001.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.-  LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de diciembre 

del dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMÁS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 578 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE BUSTAMANTE, TAMAULIPAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Bustamante, Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes 
de los conceptos que a continuación se enumeran: 

I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Bustamante , Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a dos salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
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ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

 
CAPITULO III 

DE LOS DERECHOS 
 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certif icación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
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V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o f racción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se caus arán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación, $30.00 
II.-  Exhumación, $75.00 
III.- Traslados dentro del Estado, $75.00 
IV.- Traslados fuera del Estado, $100.00 
V.- Ruptura, $30.00 
VI.- Limpieza anual, $20.00 
VII.- Construcción de monumentos, $30.00 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.-Por ganado vacuno, por cabeza, $25.00. 
II.- Por ganado porcino, por cabeza, $15.00. 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
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A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el cos to total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 27.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 28.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
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II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 31.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 33.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
 
ARTICULO 34.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 35.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de Diciembre del Año 2001.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.-  LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de diciembre 

del dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMÁS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BI EN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 579 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE CAMARGO, TAMAULIPAS, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Camargo, Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes de 

los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre s aldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Camargo, Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 15 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a tres salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certific ación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
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F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
 
V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por c ada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación, $ 150.00. 
II.- Exhumación, $ 200.00. 
III.- Cremación, $ 250.00. 
IV.- Traslado de cadáveres: 
A).- Dentro del Estado, $ 200.00. 
B).- Fuera del Estado, $ 300.00. 
C).- Al extranjero, $ 400.00. 
V.- Ruptura de fosa, $ 50.00. 
VI.- Limpieza anual, $ 50.00. 
VII.- Construcción media bóveda, $ 50.00. 
VIII.- Construcción doble bóveda, $ 100.00. 
IX.- Reocupación en media bóveda, $ 50.00. 
X.- Reocupación en doble bóveda, $ 75.00. 
XI.- Por asignación de fosa, por 7 años, $ 500.00. 
XII.- Duplicado de título, $ 100.00. 
XIII.- Manejo de restos, $ 100.00. 
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ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por la matanza, degüello, pelado, desvicerado y colgado: 
A).- Ganado vacuno, por cabeza, al precio de venta al público de 1 kilogramo de carne en el Municipio. 
B).- Ganado porcino, por cabeza, $10.00. 
C).- Ganado caprino y ovino, por cabeza, $ 6.00. 
D).- Ave, por cabeza, $ 1.00. 
E).- Ganado, fuera de horario, traído muerto, se aplicará la tarifa anterior, incrementando un 50%. 
 
II.- Por uso de corral, por día, incluyendo instalaciones, agua, luz y limpieza: 
A).- Ganado vacuno, por cabeza, $ 5.00. 
B).- Ganado porcino, por cabeza, $ 2.00. 
Los derechos comprendidos en esta fracción no se cobrarán si se sacrifican el mismo día de llegada. 
 
III.- Transporte: 
A).- Descolgado a vehículo particular, $10.00 por res y $3.00 por cerdo. 
B).- Transporte de carga y descarga a establecimientos en el Municipio, $20.00 por res y $10.00 por cerdo, y $5.00 por cada 

animal adicional. 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los s ueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Los derechos por servicios de limpieza y recolección de residuos sólidos no tóxicos industriales y comerciales, 

causarán hasta 80 salarios, por mes, de acuerdo al volumen de basura y a la periodicidad de su recolección, lo cual deberá señalarse en 
un previo convenio mensual que para tal efecto se realice. 

 
A los propietarios o poseedores de establecimientos comerciales de cualquier actividad mercantil que no paguen al 

Ayuntamiento la prestación del servicio de limpia, deberán pagar por disposición final en el relleno sanitario conforme a lo siguiente: 
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I.- Por tonelada, de 3 a 4 salarios. 
II.- Por media tonelada, 3 salarios. 
III.- Por metro cúbico, 2 salarios. 
IV.- Por tambo de 200 litros, un salario. 
 
Por el retiro de escombro se pagará, por metro cúbico, hasta 5 salarios, en razón de la distancia. 
 
ARTICULO 26.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asis tir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 27.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 28.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y s e pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 29.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 30.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 31.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 33.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 
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ARTICULO 34.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 35.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 36.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de Diciembre del Año 2001.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.-  LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de diciembre 

del dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMÁS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 580 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE CASAS, TAMAULIPAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Casas, Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Casas , Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a dos salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocas ionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
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F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
 
V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proy ectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro c úbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para cons trucción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación, $100.00. 
II.- Exhumación, $175.00. 
III.- Traslados dentro del Estado, $250.00. 
IV.- Traslados fuera del Estado, $300.00. 
V.- Ruptura, $75.00. 
VI.- Limpieza anual, $50.00. 
VII Construcción de bóvedas, lápidas, mausoleos, capillas o barandales, $50.00 por lote. 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Ganado vacuno, por cabeza, $50.00. 
II.- Ganado porcino y caprino, por cabeza, $20.00. 
III.- Aves, por cabeza, $0.50 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehíc ulos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
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II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 
de cuota mensual de 8 salarios. 

III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 
día. 

 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 27.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 28.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
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CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 31.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos municipales por c oncepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 33.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 34.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 35.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de Diciembre del Año 2001.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.-  LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de diciembre 

del dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMÁS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 581 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE CRUILLAS, TAMAULIPAS, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Cruillas , Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes de 

los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Cruillas , Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a dos salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis  de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográf icos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
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F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
 
V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación, $30.00 
II.-  Exhumación, $75.00 
III.- Traslados dentro del Estado, $75.00 
IV.- Traslados fuera del Estado, $100.00 
V.- Ruptura, $30.00 
VI.- Limpieza anual, $20.00 
VII.- Construcción de monumentos, $30.00 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.-Por ganado vacuno, por cabeza, $30.00. 
II.- Por ganado porcino, por cabeza, $20.00. 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
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III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 
día. 

 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en es te artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 27.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 28.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
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CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 31.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 33.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 34.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 35.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de Diciembre del Año 2001.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.-  LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de diciembre 

del dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 



 PERIODICO OFICIAL  

 

 

121 

TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O 

No. 582 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE GUEMEZ, TAMAULIPAS, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Guemez, Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes de 

los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Guemez, Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a dos salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dic ho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
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F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
 
V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación, $30.00 
II.-  Exhumación, $75.00 
III.- Traslados dentro del Estado, $75.00 
IV.- Traslados fuera del Estado, $100.00 
V.- Ruptura, $30.00 
VI.- Limpieza anual, $20.00 
VII.- Construcción de monumentos, $30.00 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.-Por ganado vacuno, por cabeza, $30.00. 
II.- Por ganado porcino, por cabeza, $20.00. 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
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III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 
día. 

 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 27.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 28.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
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CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 31.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 33.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 34.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 35.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de Diciembre del Año 2001.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 583 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE GUERRERO, TAMAULIPAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Guerrero, Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes de 

los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Guerrero, Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a tres salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográf icos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
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V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.-  Inhumación, $150.00 
II.- Exhumación, $200.00 
III.- Construcción: 
A).- Monumentos, lápidas, capilla cerrada con puerta, capilla abierta con cuatro muros, cruz y floreros, 10% de su valor. 
IV.- Por servicio de limpieza, $30.00, mensual. 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro causarán $ 30.00 por animal 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
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Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Los derechos por servicios de limpieza y recolección de residuos sólidos no tóxicos, se causarán conforme a los 

siguiente: 
I.- De casa habitación, $25.00 
II.- De comercios, $75.00 
Este derecho se pagará mensualmente dentro de los primeros diez días del mes en que se cause, previo convenio que se 

establezca con los particulares. 
 
ARTICULO 26.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 27.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las  enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 28.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 29.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

ARTICULO 30.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 
de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
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I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 31.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 33.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 34.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 

ARTICULO 35.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 
serán: 

I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 36.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
             
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de Diciembre del Año 2001.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

diciembre del año dos mil uno. 
 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 584 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE GUSTAVO DIAZ ORDAZ, TAMAULIPAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Gustavo Díaz Ordaz , Tamaulipas, percibirá los ingresos 

provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrir án 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Gustavo Díaz Ordaz , Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a tres salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
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V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos : 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación, $100.00 
II.- Exhumación, $100.00 
III.- Uso de terreno para sepultura de 2 por 3 metros, $250.00. 
 
IV.- Traslado de cadáveres: 
A).- Dentro del Estado, $200.00 
B).- Fuera del Estado, $300.00 
C).- Fuera del país, $400.00 
 
V.- Construcción media bóveda, $50.00 
VI.- Construcción doble bóveda, $100.00 
VII.- Reocupación media bóveda, $25.00 
VIII.- Reocupación en doble bóveda, $50.00 
IX.- Manejo de restos, $100.00 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán  
I.- Por matanza, degüello, pelado, desvicerado y colgado: 
A).- Ganado vacuno, por cabeza, el precio de venta al público de un kilogramo de carne en el Municipio. 
B).- Ganado porcino, por cabeza, $10.00. 
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C).- Ganado caprino y ovino, por cabeza, $5.00. 
D).- Ave, por cabeza, $1.00. 
E).-  Ganado, fuera de horario, traido muerto, se aplicará la tarifa anterior, incrementando un 50%. 
 
II.- Uso de corral, por cabeza, por día, incluyendo instalaciones, agua, luz y limpieza: 
A).- Ganado vacuno, por cabeza, $5.00 
B).- Ganado porcino, por cabeza, $2.00 
Los derechos comprendidos en esta fracción no se cobrarán si se sacrifican el mismo día de llegada. 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
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ARTICULO 27.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 
406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 28.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 31.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 33.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
 
ARTICULO 34.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 35.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
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ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de Diciembre del Año 2001.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 585 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE HIDALGO, TAMAULIPAS, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Hidalgo, Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes de 

los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Hidalgo, Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústic os sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a dos salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 



 PERIODICO OFICIAL  

 

 

139 

V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas  de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación, $30.00 
II.-  Exhumación, $75.00 
III.- Traslados dentro del Estado, $75.00 
IV.- Traslados fuera del Estado, $100.00 
V.- Ruptura, $30.00 
VI.- Limpieza anual, $20.00 
VII.- Construcción de monumentos, $30.00 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.-Por ganado vacuno, por cabeza, $30.00. 
II.- Por ganado porcino, por cabeza, $20.00. 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
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Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 27.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 28.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
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CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 31.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 33.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 34.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 35.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de Diciembre del Año 2001.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

Diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Es tado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 586 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE JAUMAVE, TAMAULIPAS, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Jaumave , Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes de 

los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas  para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Jaumave , Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a dos salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales s on: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
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V.- Servicios de copiado: 
 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas  no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras  o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación, $40.00 
II.-  Exhumación, $80.00 
III.- Traslados dentro del Estado, $80.00 
IV.- Traslados fuera del Estado, $100.00 
V.- Ruptura, $30.00 
VI.- Limpieza anual, $20.00 
VII.- Construcción de monumentos, $30.00 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.-Por ganado vacuno, por cabeza, $35.00. 
II.- Por ganado porcino, por cabeza, $25.00. 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
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Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, s e reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se proc ederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 27.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 28.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, grav amen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
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I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 31.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 33.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 34.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 35.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de Diciembre del Año 2001.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

Diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 587 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE JIMENEZ, TAMAULIPAS, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Victoria, Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes de 

los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 2.8% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

 
Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 

causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 
 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Jiménez , Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a dos salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
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V.- Servicios de copiado: 
 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas  o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación, $30.00 
II.-  Exhumación, $75.00 
III.- Traslados dentro del Estado, $75.00 
IV.- Traslados fuera del Estado, $100.00 
V.- Ruptura, $30.00 
VI.- Limpieza anual, $20.00 
VII.- Construcción de monumentos, $30.00 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Ganado vacuno, por cabeza. $30.00 
II.- Ganado porcino, por cabeza, $20.00 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
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Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 27.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 28.- Los derechos por licencias, permisos  o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
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I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 31.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios s uscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 33.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 34.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 35.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de Diciembre del Año 2001.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

Diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 588 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE LLERA, TAMAULIPAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Llera, Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los  términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

 
Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 

causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 
 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Llera, Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rús tica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a dos salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográf icos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
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V.- Servicios de copiado: 
 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejec ución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación, $40.00 
II.-  Exhumación, $80.00 
III.- Traslados dentro del Estado, $80.00 
IV.- Traslados fuera del Estado, $100.00 
V.- Ruptura, $30.00 
VI.- Limpieza anual, $20.00 
VII.- Construcción de monumentos, $30.00 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.-  Ganado vacuno, por cabeza, $35.00 
II.- Ganado porcino, por cabeza, $25.00 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
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Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efec tuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 27.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 28.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
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I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y  de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 31.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos  por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 33.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 34.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 35.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de Diciembre del Año 2001.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

Diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 589 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE MAINERO, TAMAULIPAS, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Mainero, Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes de 

los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Mainero , Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a dos salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

 
 
 



 PERIODICO OFICIAL  

 

 

158 

IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos c on accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
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V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depós ito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación, $30.00 
II.-  Exhumación, $75.00 
III.- Traslados dentro del Estado, $75.00 
IV.- Traslados f uera del Estado, $100.00 
V.- Ruptura, $30.00 
VI.- Limpieza anual, $20.00 
VII.- Construcción de monumentos, $30.00 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.-Por ganado vacuno, por cabeza, $30.00. 
II.- Por ganado porcino, por cabeza, $20.00. 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
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Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reduc irá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 27.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 28.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
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I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 31.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 33.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 

ARTICULO 34.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 
serán: 

I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 35.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de Diciembre del Año 2001.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

Diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 590 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE MENDEZ, TAMAULIPAS, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Méndez, Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes de 

los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Méndez , Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a dos salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licenc ias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán has ta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos  con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
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V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecuc ión de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación, $30.00 
II.-  Exhumación, $75.00 
III.- Traslados dentro del Estado, $75.00 
IV.- Traslados  fuera del Estado, $100.00 
V.- Ruptura, $30.00 
VI.- Limpieza anual, $20.00 
VII.- Construcción de monumentos, $30.00 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Ganado vacuno, por cabeza, $30.00 
II.- Ganado porcino, por cabeza, $20.00 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
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Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 27.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 28.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros  cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
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I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 31.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 33.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 34.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 35.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de Diciembre del Año 2001.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

Diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 591 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE MIER, TAMAULIPAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Mier, Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes de los 

conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Mier , Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a tres salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios . 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o frac ción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
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V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un s alario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación, $ 150.00. 
II.- Exhumación, $ 200.00. 
III.- Cremación, $ 250.00. 
 
IV.- Traslado de cadáveres: 
A).- Dentro del Estado, $ 200.00. 
B).- Fuera del Estado, $ 300.00. 
C).- Al extranjero, $ 400.00. 
 
V.- Ruptura de fosa, $ 50.00. 
VI.- Limpieza anual, $ 50.00. 
VII.- Construcción media bóveda, $ 50.00. 
VIII.- Construcción doble bóveda, $ 100.00. 
IX.- Reocupación en media bóveda, $ 50.00. 
X.- Reocupación en doble bóveda, $ 75.00. 
XI.- Por asignación de fosa, por 7 años, $ 500.00. 
XII.- Duplicado de título, $ 100.00. 
XIII.- Manejo de restos, $ 100.00. 
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ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por la matanza, degüello, pelado, desvicerado y colgado: 
A).- Ganado vacuno, por cabeza, al precio de venta al público de 1 kilogramo de carne en el Municipio. 
B).- Ganado porcino, por cabeza, $10.00. 
C).- Ganado caprino y ovino, por cabeza, $ 6.00. 
D).- Ave, por cabeza, $ 1.00. 
E).- Ganado, fuera de horario, caído o muerto, se aplicará la tarifa anterior, incrementando un 50%. 
 
II.- Por uso de corral, por día, incluyendo instalaciones, agua, luz y limpieza: 
A).- Ganado vacuno, por cabeza, $ 5.00. 
B).- Ganado porcino, por cabeza, $ 2.00. 
Los derechos comprendidos en esta fracción no se cobrarán si se sacrifican el mismo día de llegada. 
 
III.- Transporte: 
A).- Descolgado a vehículo particular, $10.00 por res y $3.00 por cerdo. 
B).- Transporte de carga y descarga a establecimientos en el Municipio, $20.00 por res y $10.00 por cerdo, y $5.00 por cada 

animal adicional. 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 
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ARTICULO 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 27.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 28.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 31.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 33.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 34.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
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CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 35.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de Diciembre del Año 2001.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

Diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMAS YARRI NGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder  
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 592 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE MIGUEL ALEMAN, TAMAULIPAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas, percibirá los ingresos 

provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a tres salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servic io de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
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V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o s uburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.-  Inhumación, 10 salarios. 
II.- Exhumación, 10 salarios. 
III.- Cremación, 14 salarios. 
 
IV.- Traslado de cadáveres: 
A).- Dentro del Estado, 10 salarios. 
B).- Fuera del Estado, 15 salarios. 
C).- Fuera del país, 25 salarios. 
 
V.- Ruptura de fosa, 4 salarios. 
VI.- Limpieza anual, 3 salarios. 
VII.- Construcción de media bóveda, 20 salarios. 
VIII.- Construcción de doble bóveda, 40 salarios. 
IX.- Reocupación en media bóveda, 12 salarios. 
X.- Reocupación en doble bóveda, 14 salarios. 
XI.- Por asignación de fosa, por 7 años, 25 salarios. 
XII.- Duplicado de título, 3 salarios. 
XIII.- Manejo de restos, 4 salarios. 
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ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por matanza, degüello, pelado, desvicerado y colgado. 
A).- Ganado vacuno, por cabeza, 3 salarios. 
B).- Ganado porcino, por cabeza, 2 salarios. 
C).- Ganado caprino y ovino, por cabeza, $ 12.00. 
D).- Aves, por cabeza, $ 3.50. 
E).- Ganado, fuera de horario, traído muerto, se aplicarán las tarifas anteriores incrementando un 50%. 
 
II.- Por uso de corral, por día, incluye hasta las instalaciones, agua, luz y limpieza: 
A).- Ganado vacuno, por cabeza, $ 12.00. 
 
B).- Ganado porcino, por cabeza, $ 8.00. 
Los derechos comprendidos en esta fracción no se cobrarán si se sacrifican el mismo día de llegada. 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Los derechos por servicios de limpieza y recolección de residuos sólidos no tóxicos industriales y comerciales, 

causarán hasta 80 salarios, por mes, de acuerdo al volumen de basura y a la periodicidad de su recolección, lo cual deberá señalarse en 
un previo convenio mensual que para tal efecto se realice. 

 
A los propietarios o poseedores de establecimientos comerciales de cualquier actividad mercantil que no paguen al 

Ayuntamiento la prestación del servicio de limpia, deberán pagar por disposición final en el relleno sanitario conforme a lo siguiente: 
I.- Por tonelada, de 3 a 4 salarios. 
II.- Por media tonelada, 3 salarios. 
III.- Por metro cúbico, 2 salarios. 
IV.- Por tambo de 200 litros, un salario. 
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Por el retiro de escombro se pagará, por metro cúbico, hasta 5 salarios, en razón de la distancia. 
 
ARTICULO 26.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 27.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 28.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 29.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 30.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 31.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 33.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 34.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
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CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 35.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 36.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de Diciembre del Año 2001.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

Diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REEL ECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

  
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 593 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE MIQUIHUANA, TAMAULIPAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Miquihuana, Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes 

de los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Miquihuana, Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a dos salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis  de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográf icos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
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V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro c uadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación, $30.00 
II.-  Exhumación, $75.00 
III.- Traslados dentro del Estado, $75.00 
IV.- Traslados fuera del Estado, $100.00 
V.- Ruptura, $30.00 
VI.- Limpieza anual, $20.00 
VII.- Construcción de monumentos, $30.00 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.-Por ganado vacuno, por cabeza, $25.00. 
II.- Por ganado porcino, por cabeza, $15.00. 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
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Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 27.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 28.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
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I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 31.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conf ormidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 33.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 34.- Los ingresos  municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 35.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de Diciembre del Año 2001.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 594 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE PADILLA, TAMAULIPAS, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Padilla, Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes de 

los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán ex entar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las dispos iciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Padilla, Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a dos salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos  y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
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V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos  o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación, $200.00 
II.- Exhumación, $200.00 
III.- Cremación, $220.00 
IV.- Traslado de Cadáveres dentro del Estado, $300.00 
IV.- Traslado de Cadáveres fuera del Estado, $500.00 
V.- Ruptura de fosa, $75.00 
VI.- Limpieza anual, $50.00 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Ganado vacuno, por cabeza, $30.00  
II.- Ganado porcino, por cabeza, $15.00  
III.- Ganado caprino, por cabeza, $10.00  
IV.- Uso de Corrales, por cabeza, por día, $5.00 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
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Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas , se reducirá un 50%. 
 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá c onsiderar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Los derechos por servicios de limpieza y recolección de residuos sólidos no tóxicos industriales y comerciales, 

causarán hasta 80 salarios, por mes, de acuerdo al volumen de basura y a la periodicidad de su recolección, lo cual deberá señalarse en 
un previo convenio mensual que para tal efecto se realice. 

 
A los propietarios o poseedores de establecimientos comerciales de cualquier actividad mercantil que no paguen al 

Ayuntamiento la prestación del servicio de limpia, deberán pagar por disposición final en el relleno sanitario conforme a lo siguiente: 
I.- Por tonelada, de 3 a 4 salarios. 
II.- Por media tonelada, 3 salarios. 
III.- Por metro cúbico, 2 salarios. 
IV.- Por tambo de 200 litros, un salario. 
Por el retiro de escombro se pagará, por metro cúbico, hasta 5 salarios, en razón de la distancia. 
 
ARTICULO 26.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 27.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 28.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 
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ARTICULO 29.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 
de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 30.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 31.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 33.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 34.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 35.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 36.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
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SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de Diciembre del Año 2001.- 
DIPUTADO PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL  SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 595 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE PALMILLAS, TAMAULIPAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Palmillas , Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes de 

los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos ins olutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Palmillas , Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a dos salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

 
 
 



 PERIODICO OFICIAL  

 

 

191 

IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, c onstancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, bús queda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas has ta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
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V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos  derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación, $30.00 
II.-  Exhumación, $75.00 
III.- Traslados dentro del Estado, $75.00 
IV.- Traslados fuera del Estado, $100.00 
V.- Ruptura, $30.00 
VI.- Limpieza anual, $20.00 
VII.- Construcción de monumentos, $30.00 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Ganado vacuno, por cabeza, $25.00 
II.- Ganado porcino, por cabeza, $15.00 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
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Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servic io entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 27.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 28.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 



 PERIODICO OFICIAL  

 

 

194 

I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 31.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos , gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 33.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 34.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 35.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
                 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL  ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de Diciembre del Año 2001.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

 
 Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 596 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE REYNOSA, TAMAULIPAS, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Reynosa, Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes de 

los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 3.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Reynosa, Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinados por medio de la catastración técnica 

actualizada, a una tasa del 2.0 al millar anual, tanto para predios urbanos y suburbanos, y una tasa del 6.0 al millar anual cuando estos 
predios tengan un uso comercial, industrial, de servicios o de cualquier otro uso diferente al habitacional. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 6 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a tres salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autoriz aciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios 
mínimos. 

 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios mínimos. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catas tral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certific ación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
 
V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
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1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos , hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15% de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumaciones: 
A).- Panteón Sagrado Corazón, 13 salarios. 
B).- Nuevo Panteón Municipal, 13 salarios. 
C).- Panteón San Pedro, 6 salarios. 
D).- Panteón Lampacitos, 6 salarios. 
E).- Otros Panteones en colonias, 5 salarios. 
 
Ejidos y Rancherías  
F).- Otros Panteones (particulares), 15 salarios. 
 
II.- Reinhumación, 4 salarios. 
III.- Exhumación, 10 salarios. 
IV.- Cremación, 13 salarios. 
V.- Traslados: 
A).- Dentro del Municipio, 7 salarios. 
B).- Dentro del Estado, 13 salarios. 
C).- Fuera del Estado, 15 salarios. 
D).- Al Extranjero, 20 salarios. 
 
VI.- Construcciones: 
A).- Monumentos y lápidas, 5 salarios. 
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B).- Capilla cerrada con puerta, 10 salarios. 
C).- Capilla abierta con 4 muros, 8 salarios. 
D).- Dos gavetas, 10 salarios. 
E).- Cuatro gavetas, 20 salarios. 
F).- Cruz y floreros, 3 salarios. 
G).- Anillos, cruz y floreros, 4 salarios. 
H).- Cruz de fierro o granito, 3 salarios. 
 
VII.- Título de propiedad Nuevo Panteón Municipal: 
A).- Primer tramo a perpetuidad, 40 salarios. 
B).- Segundo tramo a perpetuidad, 30 salarios. 
C).- Tercer tramo a perpetuidad, 20 salarios. 
D).- Cuatro tramo a perpetuidad, 15 salarios. 
E).- Copia de título, 6 salarios. 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro, se cobrarán conforme a lo siguiente: 
Ganado vacuno, por cabeza, 3 salarios. 
Ganado porcino, por cabeza, 2 salarios. 
Ganado caprino y ovino, por cabeza, $15.00. 
Uso de corrales, por cabeza, por día, $5.00. 
Una cabra, $25.00. 
Un carnero, $25.00. 
Becerro no nato, $20.00. 
Ave, por cabeza,  $1.80. 
Utilización de las instalaciones para limpieza de pieles, por cabeza,  $5.00. 
 
Por el servicio de refrigeración de animales, prestado en el rastro municipal, diariamente se pagará: 
A).- Ganado vacuno, por cabeza, un salario. 
B).- Ganado porcino, por cabeza, 0.5 de un salario. 
C).- Ganado caprino y ovino, por cabeza, $5.00. 
D).- Ave, carne envasada de ganado vacuno, porcino, pescados, mariscos y otros, por kilogramo, $1.00. 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario mínimo, por hora o fracción, y un 

salario por día. 
 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa de hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

 
La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 

en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 
El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 

forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 
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La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Los derechos por servicio de recolección, transporte y disposición final en un relleno sanitario de los residuos 

sólidos no peligrosos, lo pagarán los generadores de los mismos, sean de carácter residencial, comercial e industrial. El costo mensual 
será establecido previa opinión del Comité Consultivo Mixto del Servicio de Limpieza, de conformidad con la siguiente tabulación: 

 
CUOTA MENSUAL 
I.- En zona 1, residencial de tercera o proletaria, $13.99. 
II.- En zona 2, residencial de segunda, $23.33. 
III.- En zona 3, residencial de primera, $32.66. 
IV.- Usuario comercial, hasta $200.00. 
V.- Usuario industrial, hasta $1,500.00. 
 
ARTICULO 26.- Tratándose de limpieza de predios urbanos baldíos, se pagará $4.00 por metro cuadrado, cada vez que ésta se 

realice por el personal del Ayuntamiento. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse personalmente al propietario o encargado del 

predio, al que se le concederá un término de 10 días hábiles para que comparezca ante la Autoridad Municipal que ordeno la notificación 
o para que lo limpie por su cuenta; de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del 
Ayuntamiento y aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 27.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 28.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 29.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 30.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
 
ARTICULO 31.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
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CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 33.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 34.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 35.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
II.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 36.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de Diciembre del Año 2001.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

 
 Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 597 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE SAN CARLOS, TAMAULIPAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de San Carlos , Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes 

de los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de San Carlos , Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a dos salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificac iones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
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V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de c onstrucciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación, $30.00 
II.-  Exhumación, $75.00 
III.- Traslados dentro del Estado, $75.00 
IV.- Traslados fuera del Estado, $100.00 
V.- Ruptura, $30.00 
VI.- Limpieza anual, $20.00 
VII.- Construcción de monumentos, $30.00 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.-  Ganado vacuno, por cabeza,$5.00 
II.- Ganado porcino, por cabeza,$3.00 
III.- Ganado caprino, por cabeza,$1.00 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
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Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes  y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 27.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 28.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
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I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 31.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 33.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
 
ARTICULO 34.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 35.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
         
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de Diciembre del Año 2001.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

     
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 598 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE SAN FERNANDO, TAMAULIPAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de San Fernando, Tamaulipas, percibirá los ingresos 

provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no ef ectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de San Fernando, Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes  raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a tres salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y  ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
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V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles rev estidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
 
I.- TERRENO: 

 
Tramo 1 
Tramo 2 
Tramo 3 
Tramo 4 

CEMENTERIO SAN FRANCISCO Y JARDINES DE LA PAZ 
$ 60.00 metro cuadrado 
$ 40.00 metro cuadrado 
$ 30.00 metro cuadrado 
$ 20.00 metro cuadrado 

ANTIGUO 
------------ 
------------ 
------------ 
------------ 

PASO REAL 
$ 20.00 metro cuadrado 
$ 20.00 metro cuadrado 
$ 20.00 metro cuadrado 
$ 20.00 metro cuadrado 

 
APERTURA DE GAVETA: 

 
Tramo 1 
Tramo 2 
Tramo 3 
Tramo 4 

CEMENTERIO SAN FRANCISCO Y JARDINES DE LA PAZ 
$ 60.00 metro cuadrado 
$ 40.00 metro cuadrado 
$ 20.00 metro cuadrado 
$ 10.00 metro cuadrado 

ANTIGUO 
------------ 
------------ 
------------ 
------------ 

PASO REAL 
$ 30.00 metro cuadrado 
$ 30.00 metro cuadrado 
$ 30.00 metro cuadrado 
$ 30.00 metro cuadrado 

 
II.- TRASLADOS: 
A).- De Municipio a Municipio, $100.00 
B).- De Estado a Estado, $140.00 
C).- De Estado al Extranjero, $275.00. 
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ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Matanza, degüello, pelado, desvicerado y colgado, por cabeza: 
A).- Ganado vacuno, 3 salarios. 
B).- Ganado porcino, 2 salarios. 
 
II.- Por uso de corral, por cabeza, por día: 
A).- Ganado vacuno, $5.00. 
B).- Ganado porcino, $3.00. 
 
III.- Transportación: 
A).- Descolgado a vehículo particular, $5.00 por res y $3.00 por cerdo. 
B).- Por carga y descarga a establecimientos, $20.00 por res y $10.00 por cerdo. 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
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V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 
Artículo. 

 
ARTICULO 27.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 28.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 31.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 33.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 34.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 35.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
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T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de Diciembre del Año 2001.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

     
 Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 599 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas, percibirá los ingresos 

provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 3% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Soto la Marina, Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a tres salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones prev istas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
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V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Permiso de inhumación, $100.00. 
II.- Permiso de exhumación, $100.00 
III.- Permisos de construcción: 
A).- Monumentos y lápidas, $ 40.00 
B).- Capilla cerrada con puerta, $ 60.00 
C).- Capilla abierta con cuatro muros, $ 50.00. 
D).- Cruz y floreros, $ 15.00 
IV.- Traslado de cadáveres: 
A).- Dentro del Municipio, $30.00 
B).- Dentro del Estado, $50.00 
C).- Fuera del Estado, $100.00 
D).- Fuera del País, $150.00 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.-Por ganado vacuno, por cabeza, $30.00. 
II.- Por ganado porcino, por cabeza, $15.00. 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
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II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 
de cuota mensual de 8 salarios. 

III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 
día. 

 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera z ona, hasta 5 salarios. 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 27.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 28.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
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CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 31.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 33.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 34.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 35.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de Diciembre del Año 2001.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

     
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 600 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE VALLE HERMOSO, TAMAULIPAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas, percibirá los ingresos 

provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Valle Hermoso, Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

ARTICULO 6o.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, urbanos, suburbanos y rústicos ubicados en el 
territorio del Municipio, determinado de acuerdo a los valores unitarios para terrenos  urbanos, suburbanos y rústicos y los diferentes 
tipos de construcción aprobados, conforme  lo dispuesto en la Ley de Catastro del Estado. 

I.- Estableciéndose las siguientes tasas para los predios urbanos y suburbanos: 
VALOR CATASTRAL CUOTA ANUAL 

SOBRE EL LIMITE 
INFERIOR 

TASA ANUAL PARA 
APLICARSE SOBRE 
EXCEDENTES DEL LIMITE 
INFERIOR AL MILLAR 

0.00 45,000.00 0.000 1.50 
45,000.00 75,000.00 90.00 1.70 
75,000.01 100,000,00 132.50 2.00 

100,000.01 200,000.00 182.50 2.20 
200,000.01 300,000.00 402.50 2.40 
300,000.01 400,000.00 642.50 2.60 
400,000.01 500,000.00 902.50 2.80 
500,000.01 600,000.00 1,182.50 3.00 
600,000.01 700,000.00 1,482.50 3.20 
700,000.1 ADELANTE 1,802.05 3.40 
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ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a tres salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
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C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 
5 salarios. 

D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
 
V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos  o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Permiso de inhumación, 10 salarios. 
II.- Permiso de exhumación, 10 salarios. 
III.- Traslado de cadáveres: 
A).- Dentro del Estado, 10 salarios. 
B).- Fuera del Estado, 15 salarios. 
C).- Fuera del País, 20 salarios. 
D).- Construcción de bóveda, por metro cuadrado, 12 salarios. 
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E).- Perpetuidad, $1,500.00. 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Matanza, degüello, pelado, desvicerado y colgado: 
A).- Ganado vacuno, 3 salarios. 
B).- Ganado porcino: 2 salarios. 
 
II.- Por uso de corral, por día: 
A).- Ganado vacuno, por cabeza, $6.00. 
B).- Ganado porcino, por cabeza, $4.00. 
Los derechos comprendidos en esta fracción no serán cobrados si se sacrifican el mismo día de llegada. 
 
III.- Transportación: 
A).- Descolgado a vehículo particular, $5.00 por res y $3.00 por cerdo. 
B).- Por carga y descarga a establecimientos, $20.00 por res y $10.00 por cerdo. 
C).- Por el pago único de guía de tránsito, por cada res, $5.00. 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
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I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 27.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 28.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 31.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 33.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 34.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
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CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 35.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de Diciembre del Año 2001.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

     
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
 

D E C R E T O   No. 601 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE VILLAGRAN, TAMAULIPAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Villagrán , Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes de 

los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Villagrán , Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 1.5 al millar. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1.5 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a dos salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y  ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
F).- Localización y ubicación del predio, un salario. 
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V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles rev estidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Inhumación, $30.00 
II.-  Exhumación, $75.00 
III.- Traslados dentro del Estado, $75.00 
IV.- Traslados fuera del Estado, $100.00 
V.- Ruptura, $30.00 
VI.- Limpieza anual, $20.00 
VII.- Construcción de monumentos, $30.00 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.-Por ganado vacuno, por cabeza, $30.00. 
II.- Por ganado porcino, por cabeza, $20.00. 
 
ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
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Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 

Artículo. 
 
ARTICULO 27.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 28.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 29.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
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I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 30.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 31.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 33.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

 
CAPITULO IX 

DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 
DE RECURSOS FEDERALES. 

 
ARTICULO 34.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 35.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de Diciembre del Año 2001.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

     
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber: 

 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION 
POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O   No. 602 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE XICOTENCATL, TAMAULIPAS, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2002. 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1°.- En el ejercicio fiscal del año 2002, el Municipio de Xicotencatl, Tamaulipas, percibirá los ingresos provenientes 

de los conceptos que a continuación se enumeran: 
I.- IMPUESTOS. 
II.- DERECHOS. 
III.- PRODUCTOS. 
IV.- PARTICIPACIONES. 
V.- APROVECHAMIENTOS. 
VI.- ACCESORIOS. 
VII.- FINANCIAMIENTOS. 
VIII.- APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES DE RECURSOS FEDERALES. 
IX.- OTROS INGRESOS. 
 
ARTICULO 2°.- Los contribuyentes que no efectúen el pago dentro de los términos establecidos en las leyes fiscales, cubrirán 

recargos del 4.5% mensual. Se podrán exentar parte de los recargos causados, en los términos que dispone el Artículo 98 del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 

Cuando se concedan prorrogas para el pago de créditos fiscales, conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado, se 
causarán recargos sobre saldos insolutos a una tasa que será la tercera parte menor a la mencionada en el párrafo anterior. 

 
ARTICULO 3°.- Los rezagos de créditos fiscales señalados en la presente Ley, se cobrarán y recaudarán de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes en la época en que se causaron. 
 
ARTICULO 4º.- Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mínimo, la cantidad equivalente al salario mínimo general 

diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 
 

CAPITULO II 
DE LOS IMPUESTOS 

 
ARTICULO 5°.- El Municipio de Xicotencatl, Tamaulipas, percibirá los siguientes impuestos: 
I.- Impuesto sobre propiedad urbana, suburbana y rústica. 
II.- Impuesto sobre adquisición de inmuebles. 
III.- Impuesto sobre espectáculos públicos. 
 

IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD 
URBANA, SUBURBANA Y RUSTICA. 

 
ARTICULO 6°.- Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de valores 

unitarios aprobada en los términos del Capítulo III del Título Segundo de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas, aplicándose 
la tasa del 4 al millar para predios urbanos y  suburbanos. 

 
ARTICULO 7°.- Se establece la tasa del 1 al millar anual para predios rústicos sobre el valor catastral. 
 
ARTICULO 8°.- El impuesto anual no podrá ser inferior en ningún caso a tres salarios. 
 

IMPUESTO SOBRE ADQUISICION 
DE INMUEBLES 

 
ARTICULO 9°.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 124 al 132 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
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IMPUESTO SOBRE ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTICULO 10.- Este impuesto se causará conforme a las disposiciones previstas en los Artículos 101 al 103 del Código 

Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

CAPITULO III 
DE LOS DERECHOS 

 
ARTICULO 11.- Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o en que 

deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 
I.- Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, permisos, 

actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas. 
II.- Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos. 
III.- Servicio de panteones. 
IV.- Servicio de rastro. 
V.- Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de vehículos. 
VI.- Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos. 
VII.- Servicio de alumbrado público. 
VIII.- Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos. 
IX.- De cooperación para la ejecución de obras de interés público. 
X.- Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización de 

publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revistas. 
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida para cada 

caso. 
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario. 
Los derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea reconocida por 

el Presidente Municipal. 
 
ARTICULO 12.- Los derechos por expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de 

documentos, dictámenes, permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas, causarán hasta 5 salarios. 
 
ARTICULO 13.- Los derechos por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de riesgo en materia de protección civil, 

causarán de 30 hasta 300 salarios. 
 
ARTICULO 14.- Los derechos por la prestación de los servicios catastrales son: 
I.- Servicios catastrales: 
A).- Revisión, cálculo, aprobación y registro sobre planos de predios: 
1.- Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 
2.- Rústicos, cuyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario. 
3.- Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y sobre el excedente de dicho 

valor el 1.5%. 
B).- Revisión, cálculo, aprobación y registro de manifiestos de propiedad, un salario. 
 
II.- Certificaciones catastrales: 
A).- La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, un salario. 
B).- La certificación de valores catastrales, de superficies catas trales, de nombre del propietario, poseedor o detentador de un 

predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, en general, de manifiestos o datos de los 
mismos que obren en los archivos, un salario. 

 
III.- Avalúos periciales: 
A).- Sobre el valor de los mismos, 2 al millar. 
 
IV.- Servicios topográficos: 
A).- Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 
B).- Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea: 
1.- Terrenos planos desmontados, 10% de un salario. 
2.- Terrenos planos con monte, 20% de un salario. 
3.- Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario. 
4.- Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario. 
5.- Terrenos accidentados, 50% de un salario. 
C).- Para los dos incisos anteriores, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe de los derechos no podrá ser inferior a 

5 salarios. 
D).- Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
1.- Tamaño del plano hasta de 30 x 30 centímetros, 5 salarios. 
2.- Sobre el excedente del tamaño anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un salario. 
E).- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500: 
1.- Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios. 
2.- Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario. 
3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por cada decímetro cuadrado 

adicional o fracción, 10 al millar de un salario. 
F).- Localizac ión y ubicación del predio, un salario. 
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V.- Servicios de copiado: 
A).- Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 
1.- Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios. 
2.- En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un salario. 
 
B).- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio, 20% de un salario. 
 
ARTICULO 15.- Los derechos por los servicios de planificación, urbanización y pavimentación, se causarán conforme a lo 

siguiente: 
I.- Por la asignación o certificación del número oficial para casas o edificios, un salario. 
II.- Por licencia de uso o cambio de uso del suelo, hasta 10 salarios. 
III.- Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de licencias de construcción o edificación, por cada metro 

cuadrado o fracción, en cada planta o piso, 5% de un salario. 
IV.- Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada metro cuadrado o fracción, 5% de un salario. 
V.- Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación, 5 salarios. 
VI.- Por licencia de remodelación, 2.5 salarios. 
VII.- Por licencia para demolición de obras, 2.5 salarios. 
VIII.- Por dictamen de factibilidad de uso del suelo, 10 salarios. 
IX.- Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación, 10 salarios. 
X.- Por la autorización de subdivisión de predios con superficie menor a 10,000 metros cuadrados y que no requiera del trazo de 

vías públicas, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XI.- Por la autorización de fusión de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XII.- Por la autorización de relotificación de predios, 3% de un salario, por metro cuadrado o fracción de la superficie total. 
XIII.- Por la licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción, 10% de un salario, por metro cúbico. 
 
XIV.- Por permiso de rotura: 
A).- De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- De calles revestidas de grava conformada, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
C).- De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salarios, por metro cuadrado o fracción. 
D).- De guarniciones y banquetas de concreto, un salario, por metro cuadrado o fracción. 
Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la Presidencia 

Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de ruptura. 
 
XV.- Por permiso temporal para utilización de la vía pública: 
A).- Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario, diario, por metro cuadrado o fracción. 
B).- Por escombro o materiales de construcción, 50% de un salario, diario, por metro cúbico o fracción. 
 
XVI.- Por licencia para la ubicación de escombreras o depósito de residuos de construcciones, 10 salarios. 
XVII.- Por alineamiento de predios urbanos o suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal, en su(s) colindancia(s) a la calle. 
XVIII.- Por deslinde de predios urbanos o suburbanos, 15 % de un salario, cada metro lineal o fracción del perímetro. 
 
ARTICULO 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones de 

planos para construcción de una sola planta que no exceda de 6.00 metros cuadrados. 
 
ARTICULO 17.- Los derechos por la autorización de fraccionamientos, se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por el dictamen de factibilidad de uso del suelo y lineamientos urbanísticos, 50 salarios. 
II.- Por el dictamen del proyecto ejecutivo, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
III.- Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantías, $0.75 por metro cuadrado o fracción del área vendible. 
 
ARTICULO 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $135.00 por lote disponible para 

las inhumaciones. 
 
ARTICULO 19.- Los derechos por servicio de panteones se causarán conforme a las siguientes tarifas: 
I.- Lotes en sección "A" $150.00 cada uno. 
II.- Lotes en sección "B" $100.00 cada uno. 
III.- Lotes en sección "C" $75.00 cada uno. 
IV.- Apertura para fosa (rotura) $50.00 cada una. 
V.- A perpetuidad $60.00 cada una. 
VI.-  inhumación, $100.00. 
VII.- exhumación, $100.00. 
VIII.- cremación, $200.00. 
IX.- Traslados dentro del Estado $200.00 
X.- Traslados fuera del Estado, $300.00 
XI.- Traslados fuera del país, $400.00. 
XII.- Limpieza anual, $50.00. 
 
ARTICULO 20.- Los derechos por servicio de rastro se causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Por degüello de ganado vacuno, por cabeza, $17.00. 
II.- Por degüello de ganado porcino, por cabeza, $12.00. 
III.- Por concepto de ganado en pie, por cabeza, $2.00. 
IV.- Por concepto de transporte de carne, por canal, $20.00. 
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ARTICULO 21.- Los derechos por estacionamiento de vehículos en la vía pública, se causarán en la forma siguiente: 
I.- Cuando se instalen relojes de estacionamiento, $2.00 por cada hora o fracción, o $5.00 por tres horas. 
II.- Por el permiso de estacionamiento para vehículos de alquiler, en la vía pública en los lugares con estacionómetros, a razón 

de cuota mensual de 8 salarios. 
III.- En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hora o fracción, y un salario por 

día. 
 
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán como sigue: 
A).- Se cobrará por multa, hasta 3 salarios. 
B).- Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%. 
 
ARTICULO 22.- Los derechos por servicio de grúa y/o arrastre que se presenten como consecuencia de la comisión de 

infracciones al Reglamento de Tránsito y Transporte del Estado, por cada vehículo, causarán 5 salarios. 
Por el servicio de almacenaje, en terrenos municipales, de cualquier tipo de vehículo se pagará, por cada día, un salario. 
 
ARTICULO 23.- Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos, se 

causarán conforme a lo siguiente: 
I.- Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción que ocupen. 
II.- Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 
A).- En primera zona, hasta 10 salarios. 
B).- En segunda zona, hasta 7 salarios. 
C).- En tercera zona, hasta 5 salarios. 
El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los máximos 

establecidos por esta Ley. 
 
ARTICULO 24.- Las personas físicas o morales propietarias o poseedoras de predios, construidos o no, ubicados en las zonas 

urbanas del Municipio, están obligadas a contribuir para el sostenimiento del servicio de alumbrado público en la forma y términos que se 
establecen en esta ley. 

La Tesorería Municipal determinará el crédito fiscal que corresponda a cada contribuyente, recaudará la contribución y aplicará, 
en su caso, el procedimiento administrativo de ejecución, para hacerla efectiva. 

El costo total del servicio de alumbrado público se distribuirá entre los propietarios y poseedores de los predios urbanos en la 
forma que se señala en este artículo. En caso de arrendamiento, el arrendador podrá trasladar al arrendatario el importe de esta 
contribución que haya pagado. 

Para efectos de esta contribución se entenderá por costo total del servicio el que resulte de sumar los costos de energía eléctrica 
destinados a la prestación del servicio de alumbrado publico, la instalación y reposición de lámparas, al mantenimiento de líneas 
eléctricas y postes y los sueldos del personal encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio, del año inmediato anterior, 
de conformidad con lo asentado en la cuenta pública respectiva. 

La determinación del crédito fiscal de cada contribuyente, se calculará multiplicando los metros de frente a la vía pública de cada 
predio, por el coeficiente que resulte de dividir el costo total del servicio entre el total de metros de frente a la vía pública de todos los 
predios. 

Para este efecto, la autoridad podrá considerar la información catastral que obra en sus archivos. 
El Ayuntamiento revisará y, en su caso, aprobará la determinación del coeficiente mencionado. 
Los derechos a que se refiere este artículo, se causarán en forma anual y se pagarán bimestralmente durante los primeros 

quince días de los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, en la Tesorería Municipal o en las instituciones, 
organismos públicos o privados que ésta autorice. 

Esta contribución podrá cubrirse en forma anual durante el primer bimestre, en cuyo caso se aplicará un descuento del 10%. 
 
ARTICULO 25.- Los derechos por servicios de limpieza y recolección de residuos sólidos no tóxicos industriales y comerciales, 

causarán hasta 80 salarios, por mes, de acuerdo al volumen de basura y a la periodicidad de su recolección, lo cual deberá señalarse en 
un previo convenio mensual que para tal efecto se realice. 

 
A los propietarios o poseedores de establecimientos comerciales de cualquier actividad mercantil que no paguen al 

Ayuntamiento la prestación del servicio de limpia, deberán pagar por disposición final en el relleno sanitario conforme a lo siguiente: 
I.- Por tonelada, de 3 a 4 salarios. 
II.- Por media tonelada, 3 salarios. 
III.- Por metro cúbico, 2 salarios. 
IV.- Por tambo de 200 litros, un salario. 
Por el retiro de escombro se pagará, por metro cúbico, hasta 5 salarios, en razón de la distancia. 
 
ARTICULO 26.- Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $4.00 por metro cuadrado. 
 
Para que sea procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hábiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación o para que lo limpie 
por su cuenta, de no asistir a la cita o no realizar la limpieza, se proc ederá a efectuar el servicio por el personal del Ayuntamiento y 
aplicarse el cobro antes citado. 

 
ARTICULO 27.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 
I.- Instalación de alumbrado público. 
II.- Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las mismas. 
III.- Construcción de guarniciones y banquetas. 
IV.- Instalación de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes. 
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V.- En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enunciadas en el presente 
Artículo. 

 
ARTICULO 28.- Los derechos mencionados en el Artículo anterior se causarán y se pagarán en los términos del Decreto número 

406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio técnico general para 
determinar el valor de la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

 
ARTICULO 29.- Los derechos por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 

de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos y revistas, pagaran una cuota anual de acuerdo a la 
clasificación siguiente: 

I.- Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, 6.25 salarios. 
II.- Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios. 
III.- Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50 salarios. 
IV.- Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salarios. 
V.- Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salarios. 
 

CAPITULO IV 
DE LOS PRODUCTOS 

 
ARTICULO 30.- Los productos que perciba el Municipio por la explotación, enajenación, gravamen, arrendamiento o usufructo 

de los bienes que constituyen su patrimonio, serán los siguientes: 
I.- Venta de sus bienes muebles e inmuebles. 
II.- Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes. 
III.- Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el servicio de limpieza. 
 

CAPITULO V 
DE LAS PARTICIPACIONES 

 
ARTICULO 31.- El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como los convenios federales 

respectivos. 
 

CAPITULO VI 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
ARTICULO 32.- Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
I.- Donativos. 
II.- Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento. 
III.- Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 
 

CAPITULO VII 
ACCESORIOS 

 
ARTICULO 33.- Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 
I.- Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de los que generen los 

convenios suscritos por el Ayuntamiento. 
II.- Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y reglamentos 

aplicables al bando de policía y buen gobierno. 
Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal del Estado y su 

reglamento. 
 

CAPITULO VIII 
DE LOS FINANCIAMIENTOS 

 
ARTICULO 34.- Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación vigente. 
 

CAPITULO IX 
DE LAS APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES 

DE RECURSOS FEDERALES. 
 
ARTICULO 35.- Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignaciones de recursos federales 

serán: 
I.- Aportaciones federales que les correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Coordinación Fiscal. 
II.- Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades fiscales 

federales. 
III.- Reasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por convenios o 

acuerdos. 
 

CAPITULO X 
OTROS INGRESOS 

 
ARTICULO 36.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le correspondan. 
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T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO:- El presente Decreto surtirá efectos a partir del 1o. de enero del año 2002. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 11 de Diciembre del Año 2001.- 

DIPUTADO PRESIDENTE.- LIC. REYNALDO JAVIER GARZA ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. MAURO 
PATRICIO LONGORIA MARTINEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- C. UBALDO GUZMAN QUINTERO.- Rúbrica.”  

     
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los doce días del mes de 

diciembre del año dos mil uno. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.-TOMAS 
YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY BLADIMIR MARTINEZ RUIZ.-Rúbrica. 
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